
Expediente: 6443/25
Carátula: LLAMUR RAUL ADOLFO C/ TRANSPORTES OTTO S.A. (VÍA TAC) S/ PROCESOS DE CONSUMO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 21/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27248034322 - LLAMUR, RAUL ADOLFO-ACTOR/A
90000000000 - TRANSPORTES OTTO S.A. (VÍA TAC), -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 6443/25

*H102316108175*
H102316108175

JUICIO: LLAMUR RAUL ADOLFO c/ TRANSPORTES OTTO S.A. (VÍA TAC) s/ PROCESOS DE
CONSUMO.- Juzgado Civil y Comercial Común IV nom

San Miguel de Tucumán, abril de 2026. Proveyendo el escrito CUMPLO PREVIO - POR: SANCHEZ,
GABRIELA DEL VALLE - 15/04/2026 07:15. Previo a todo trámite y advirtiendo que las
presentaciones de fecha 26/02/26, 06/03/26 carecen de firma digital, cumpla con lo dispuesto por los art
156, 168 del CPCCT y el art 24 del expediente digital. A tal fin acompañe nuevamente escrito de
demanda con toda la documentación correspondiente. PFO-6443/25.

Actuación firmada en fecha 20/04/2026

Certificado digital:
CN=FORTE Ana Lucrecia, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27235182608

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
29/04/2026 - 11:13:36


